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ANUNCIO 

 
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES CONTRA LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LOS 
MÉRITOS ALEGADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA CREACIÓN DE LA BOLSA DE 
EMPLEO COMPLEMENTARIA CON OBJETO DE CUBRIR TEMPORALMENTE PUESTOS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA CAÑADA, 

SEGÚN CONVOCATORIA PUBLICADA MEDIANTE ANUNCIO EN TABLON ELECTRONICO 
DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2025. 
 

 
Reunido  el Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para  
la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal, en sesión celebrada el día 16 de diciembre 
de 2025,  ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 
 

«…. 
 
El objeto de esta sesión es proceder a la resolución de alegaciones presentadas contra 
la valoración provisional de los méritos alegados  por los aspirantes admitidos al proceso 

selectivo con objeto de crear una Bolsa de Trabajo Complementaria para cubrir 
temporalmente puestos vacantes de Auxiliar Administrativo, para acudir a ella de forma 
excepcional en el caso de que no haya disponibilidad en la Bolsa de trabajo vigente de 
la misma categoría(constituida tras proceso selectivo convocado al efecto). 
 
 
El plazo de alegaciones finalizó el día 09 de diciembre de 2025 ,  habiéndose presentado 

un total de siete reclamaciones contra  la valoración provisional otorgada a los 
aspirantes admitidos por el Tribunal Calificador en sesiones  celebradas  los días 
12,13,17,18 y 25  de noviembre de 2025. 
 
Advertido error  en anuncio publicado con fecha 01 de diciembre de 2025, en lo relativo 
al nombre de la aspirante que figura en el número 36 de la relación publicada, siendo 
lo correcto Dª Miriam Fernández Ares, procediéndose a la subsanación del mismo. 

 
Los aspirantes que han presentado alegaciones son: 
 
- Dª Cristina Baide Gijón, con número de anotación 17403 
- Dª Miriam Fernández Ares, con número de anotación 17561. 
- Dª Evelyn García Nieto, con número de anotación 17543. 

- D. David Maria Colino, con número de anotación 17683. 
- Dª Ana Martínez Ramos, con número de anotación 17402.  
- Dª Mª Ángeles Muñoz Fernández , con número de anotación 17632. 
- Dª Ana Susana Soriano García, con número de anotación17690 

 
A continuación  se procede al análisis de cada una de las alegaciones presentadas, con 
el siguiente resultado: 

 
 En relación a la alegación presentadas  por  Dª Cristina Baide Gijón: 

 
  La alegante solicita revisión de la valoración otorgada en experiencia profesional 
en entidades privadas al considerar que ha prestado servicios en un puesto similar 
de igual categoría que no ha sido valorado. 
 

Revisada la calificación provisional otorgada en el apartado experiencia en entidades 
privadas el tribunal comprueba que no se ha tenido en cuenta el periodo en el que 
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la interesada prestó servicios en la empresa  Atos Worldgrid por lo que la puntuación 
en el apartado experiencia en entidades privadas debe ser de 2 puntos en lugar de 
los 0,77 puntos otorgados. En consecuencia, se ha  de estimar la alegación 

pasando de una puntuación de 4,52 a 5,75 puntos. 
 
 
 En relación a la alegación presentada por  Dª Miriam Fernández Ares: 

 
La alegante solicita revisión de la valoración otorgada en experiencia profesional en 

entidades privadas al considerar que ha prestado servicios en un puesto similar de 

igual categoría que no ha sido valorado, aportando un contrato de trabajo con la 
categoría de auxiliar en la empresa F.T.P Computers, S.L. 

 
Revisada la documentación aportada, se comprueba que  el contrato laboral 
aportado en el periodo de alegaciones no figura entre la documentación que se 
adjunta a la solicitud de participación en el proceso y que , por tanto , el tribunal 
considera que no se ha de tener en cuenta al presentarse dicha documentación fuera 

de plazo. En consecuencia ha de desestimarse la alegación, ratificándose la 
calificación otorgada a la aspirante(5,97 puntos). 
 
 En relación a la alegación  presentada  por  Dª Evelyn García Nieto: 

 
 

La alegante solicita revisión de la valoración otorgada en experiencia profesional en 
el sector privado al considerar que ha prestado servicios en un puesto de auxiliar   y 
Administrativo que no ha sido valorado, aportando el informe vida laboral . 
 

Revisada la documentación aportada por la alegante y se comprueba que 
únicamente aporta la vida laboral sin aportar certificado del órgano correspondiente, 
en el que se deberán hacer constar los servicios prestados y funciones que se 

pretendan hacer valer como experiencia profesional, con indicación expresa de los 
períodos de tiempo de prestación de los mismos, como indica la base número 8.1 
de las bases específicas que rigen la convocatoria. En consecuencia, ha de 
desestimarse la alegación ratificando la calificación otorgada por el tribunal a la 
interesada(6,10 puntos). 
 

 

 
 En relación a la alegación presentada  por  D. David María Colino: 

 
El interesado alega que se ha de revisar la calificación otorgada en el apartado de 
experiencia profesional ya que considera que no se ha tenido en cuenta el periodo 
de prestación de servicios en el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada como 

Conserje A en el que se desempeñan funciones análogas a las de auxiliar 

administrativo. 
 
A este respecto el tribunal se ratifica en la valoración otorgada inicialmente debido 
a que el certificado aportado por el Departamento de Recursos Humanos consta las 
funciones desempeñadas en el puesto de conserje que no guardan relación con las 
funciones de un puesto de auxiliar administrativo, por lo que se ha de desestimar la 

alegación, confirmando la puntuación otorgada al aspirante (4 puntos). 
 
 
 En relación a las alegaciones presentadas  por  Dª Ana Mª Martínez Ramos: 
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La interesada solicita la revisión de la calificación otorgada en el apartado de 
experiencia profesional ya que considera que no se han valorado todos los méritos 

alegados tanto en el sector público como en administraciones públicas. 
 
Revisada la documentación aportada por la aspirante se comprueba que no se valoró 
la experiencia en el sector privado ya que no aportó certificado de servicios 
prestados como indica la base número 8.1 de las que rigen la convocatoria por lo 
que el tribunal se ratifica en dicha valoración, 

 

En cuanto a la valoración otorgada en el apartado de experiencia en la 
Administración Pública se comprueba que no se valoró el periodo de prestación de 
servicios en la Universidad Carlos III  donde realizó funciones de auxiliar 
administrativo durante enero de 2003 a junio de 2005. En consecuencia, se ha de 
estimar la alegación otorgando una calificación de 3 puntos en este apartado, por lo 
que la calificación total de la aspirante es de 6,75 puntos. 
 

 
 En relación a la alegación  presentada  por  Dª Mª Ángeles Muñoz Fernández: 
 
La alegante solicita revisión de la valoración otorgada en experiencia profesional en 
entidades privadas al considerar que ha prestado servicios en un puesto similar de 
igual categoría que no ha sido valorado, aportando un contrato de trabajo con la 

categoría de auxiliar en la empresa Instituto Educación Informática, S.A.  
 
A este respecto el tribunal considera que no procede la valoración al no haber 
presentado el contrato de trabajo junto con la solicitud de participación en el proceso 

selectivo por lo que se ha de desestimar la alegación, ratificándose la calificación 
otorgada a la aspirante (7,90 puntos). 
 

 En relación a las alegaciones presentadas  por  Dª Ana Susana Soriano 
García: 

 
La alegante solicita revisión de la valoración otorgada en experiencia profesional en 
entidades privadas al considerar que ha prestado servicios en la empresa Miragare 
Consultores, S.L  en un puesto similar de igual categoría que no ha sido valorado 
en su totalidad. 

 
 
Revisada la documentación aportada por la aspirante se comprueba que prestó 
servicios como auxiliar administrativa en la empresa arriba desde el 09 de abril de 
2007 al 25 de  septiembre de 2008(466 días según informe de vida laboral) lo que 
supone un total 15 meses completos, que corresponde a la calificación de 1,50 

puntos en lugar de 1,50 puntos. 

 
Igualmente aporta una declaración jurada de funciones con la categoría de Auxiliar 
Administrativo en la empresa Pepe Sierra, S.A. durante el periodo de comprendido 
entre el 26 de abril de 1988 y el 23 de abril de 1990. El tribunal no ha valorado este 
periodo debido a que no se ha acreditado mediante certificado de órgano 
correspondiente en el que se debe hacer constar los servicios prestados y funciones 

como se indica en las bases de la convocatoria en los apartados 4 y 8.1. 
 
 En consecuencia se desestima la alegación , ratificándose la calificación otorgada 
por este tribunal(9,50 puntos). 
 

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n:

 6
0W

9K
-G

K
Q

1P
-Z

R
1B

Z
V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
or

ta
l.a

yt
o-

vi
lla

ca
na

da
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
D

oc
um

en
to

 g
en

er
ad

o 
de

sd
e 

la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
 | 

P
ág

in
a 

3/
11

D
oc

um
en

to
s 

pú
bl

ic
os

F
IR

M
A

D
O

29
/1

2/
20

25
 1

2:
08

mailto:ayuntamiento@ayto-villacanada.es
mailto:ayuntamiento@ayto-villacanada.es


 
 

 

Plaza de España, 1 . 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) . Tel.: 91 811 73 00   Fax: 91 811 73 60 ayuntamiento@ayto-

villacanada.es    www.ayto-villacanada.es 

 
En consecuencia con todo lo anterior , la valoración definitiva de los méritos alegados 
por los aspirantes admitidos es la que se detalla en el Anexo I que acompaña a este 

acta.  A la vista de que existen varios empates entre la calificación de varios aspirantes 
el tribunal los mismos se dirime aplicando los siguientes criterios: 
 

1.- Mayor puntuación obtenida en experiencia en administraciones públicas. 
 
2.- Mayor puntuación obtenida en experiencia en entidades del sector 

privado. 

 
3.- Mayor puntuación obtenida en formación. 
 
4.- Sorteo entre los candidatos empatados. 

         
 Habida cuenta de que persisten los empates, se ha de realizar un sorteo entre los 
candidatos por lo que se acuerda convocar al tribunal el próximo día 26 de diciembre 

de 2025 con objeto de la celebración de dicho sorteo. 
 
A la vista de lo anterior, el Tribunal acuerda: 
 
Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas contra la calificación provisional de 
la valoración de méritos por los aspirantes Dª Evelyn García Nieto , con DNI 

***0699**, Dª Miriam Fernández Ares con DNI ***5384**; D. David María Colino con 
DNI ***1714**, Dª Mª Ángeles Muñoz Fernández con DNI ***2106** y Dª Ana 
Susana Soriano García  con DNI ***7484**, por los motivos anteriormente expuestos, 
ratificando su calificación provisional en la Fase de Concurso, por ser conforme a las 

bases aprobadas que rigen la convocatoria. 
 
Segundo.-  Estimar las alegaciones presentadas contra la calificación provisional de 

la Fase de Concurso ,por los motivos anteriormente expuestos, por  los aspirantes que 
se detallan a continuación, al ser conforme con las bases aprobadas que rigen la 
convocatoria. 
-  Dª Cristina Baide   Gijón  con DNI ***4601**, otorgándole una  calificación de 

5,75 puntos en la Fase de Concurso. 
- Dª Ana Mª Martínez Ramos con DNI ***3696**, otorgándole una calificación de 

6,75 puntos en la Fase de Concurso. 

 
 
Tercero.- Aprobar la valoración  definitiva de  los méritos conforme a los resultados 
reflejados en el Anexo I que acompaña a este acta. 
 
Cuarto.- Subsanar el error detectado en el anuncio publicado con fecha 01 de 

diciembre de 2025  en el nombre de la aspirante Dª Miriam Fernández Ares con DNI 

***5384**. 
 
Quinto.- Convocar al tribunal calificador el próximo día 26 de diciembre de 2025, a 
las 13:30 horas, con objeto de la celebración del sorteo entre los aspirantes que han 
obtenido idéntica calificación y dirimir el orden de prelación en la Bolsa de Trabajo de 
la categoría de Auxiliar Administrativo. 

 

Sexto - Notificar el presente acuerdo a los interesados. 

 
Séptimo - Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, en el 
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plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de éste en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído 
resolución se podrá entender desestimado el recurso.» 
 
 
 
 

 

 Lo que se hace público para su conocimiento general. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
por Margarita Valero Granados 

Vicesecretaria 
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